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P.O.14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los 

servicios de ajuste del sistema 

 

[…] 

 

VI. LIQUIDACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE RESTRICCIONES TÉCNICAS 

 

[…] 

 

21. Restricciones técnicas en tiempo real. 

21.1 Restricciones técnicas en tiempo real a subir a unidades de venta con oferta 

presentada para el proceso de solución de restricciones técnicas del PDBF. 

La asignación de energía a subir por seguridad en tiempo real empleando la 

oferta presentada para el proceso de solución de restricciones dará lugar a un 

derecho de cobro para la unidad que se calcula según la fórmula siguiente:  

El derecho de cobro por restricciones en tiempo real a unidades de venta que hayan 

presentado oferta de la unidad u por cada bloque de energía b asignado se calcula 

según la fórmula siguiente: 

DCERTRSu,b = ERTRSu,b × POu,b + CAFu / NARRF + CACu / NARRC + ChAA + 

DCAAu 

donde: 

ERTRSu,b = Energía a subir del bloque b  de la oferta de la unidad de venta 

u por solución de restricciones en tiempo real.  

POu,b = Precio de la oferta para el bloque de energía b. 

CAFu  =  Coste del arranque en frío del término específico de la oferta en el 

caso de grupos térmicos en caso de que exista un arranque 

programado frío en dicho periodo. 

CACu  =  Coste del arranque en caliente del término específico de la oferta 

en el caso de grupos térmicos en caso de que exista un arranque 

programado caliente en dicho periodo. 
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ChAA =  Coste por periodo por programación de una turbina de gas adicional 

en el caso de ciclos combinados multieje. 

NARRFu  =  Número de periodos de programación que han requerido un 

arranque frío. 

NARRC  =  Número de periodos de programación que han requerido un 

arranque caliente. 

La consideración de la existencia de un arranque programado, del número y tipo 

de arranque vendrá determinado de acuerdo a lo establecido en el P.O.3.2 

Restricciones técnicas.  

Los ciclos combinados multieje podrán incorporar adicionalmente en su oferta un 

término específico de coste de arranque de una turbina de gas adicional, que 

dará lugar a un derecho de cobro que se calculará según la formula siguiente: 

DCAAu. = NarrAu × CAAu / NAAu 

donde: 

NarrAu = Número de turbinas de gas adicionales arrancadas 

CAAu  = Coste del arranque de una turbina de gas adicional. 

NAAu = Número de periodos que han requerido arranque adicional de 

turbinas de gas. 

Si hay reducción en el número de arranques o variación del tipo de arranque, se 

recalcularán los derechos de cobro calculados en este apartado utilizando el 

número y tipo de arranques efectivamente realizados. Se tendrán en cuenta que 

un arranque programado como frío, al ser revisado, puede convertirse en un 

arranque en caliente, de acuerdo con las medidas recibidas, pero no al revés. 

En el caso de que, en todos los periodos de programación con energía 

programada a subir por restricciones en tiempo real, la energía medida para la 

unidad sea igual o superior a la energía programada descontando la energía de 

balance RR y de regulación terciaria a bajar, se mantendrán los derechos de 

cobro calculados y revisados según el párrafo anterior. 

21.1.1 Incumplimiento de los arranques programados o del modo de 

funcionamiento asignado. 

Se revisarán los arranques programados de acuerdo con lo establecido en 

P.O.3.2 comprobando que exista algún período anterior con medida cuarto- 

horaria menor o igual que cero y se comprobará el tipo específico de arranque 



 

 

 

 

 

 

 3 de 8 

 

(frío o caliente), teniendo en cuenta que un arranque programado como frío al 

ser revisado puede convertirse en un arranque en caliente de acuerdo con las 

medidas recibidas, pero no al revés. Se tendrán en consideración para ello las 

medidas de la unidad en las últimas 5 horas del día anterior al día objeto de 

liquidación. 

En el caso de ciclos combinados multiejes, los arranques de turbinas de gas 

adicionales se revisarán comprobando si han sido efectivamente realizados 

según las medidas de cada turbina comprobando que exista algún período 

anterior con medida cuarto-horaria menor o igual que cero. 

En el caso de un grupo térmico hibridado, los arranques del grupo térmico se 

revisarán comprobando que han sido efectivamente realizados según las 

medidas del grupo térmico. 

Se anotará una obligación de pago en cada periodo de programación  en que no 

se ha realizado el arranque correspondiente. 

OPINCARRu = - (CAFu / NARRF + CACu / NARRC) 

OPINCDCAAu = - (NarrAu × CAAu / NAAu) 

donde: 

CAFu = Coste del arranque en frío del término específico de la oferta de 

grupos térmicos en caso de que exista un arranque programado frío en 

dicho periodo. 

CACu = Coste del arranque en caliente del término específico de la oferta 

de grupos térmicos en caso de que exista un arranque programado 

caliente en dicho periodo. 

NARRF = Número de periodos de programación que han requerido un 

arranque frío. 

NARRC = Número de periodos de programación que han requerido un 

arranque caliente. 

NarrAu = Número de turbinas de gas adicionales arrancadas 

CAAu  = Coste del arranque de una turbina de gas adicional. 

NAAu = Número de periodos que han requerido arranque adicional de 

turbinas de gas. 
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Se revisará el modo de funcionamiento asignado, comprobando que ha sido 

efectivamente realizado según las medidas de cada turbina y en caso de 

incumplimiento, se anotará una obligación de pago en cada periodo de 

programación:  

OPINCChAAu  =  - ChAA  

ChAA =  Coste por periodo por programación de una turbina de gas 

adicional en el caso de ciclos combinados multieje. 

 

21.2 Restricciones técnicas en tiempo real a subir a unidades de venta sin oferta. 

El derecho de cobro por la energía asignada sobre unidades que no han 

presentado oferta o que han agotado la oferta existente, se calcula según la 

fórmula siguiente: 

DCERTRMERu = ERTRMERSu × 1,15 × PMD si PMD>=0 

DCERTRMERu = ERTRMERSu × 1,15 × PMED si PMD<0 

donde: 

ERTRMERSu  = Energía programada a subir a la unidad de venta u por solución de 

restricciones en tiempo real sin oferta aplicable. 

PMED = Valor medio aritmético del precio marginal resultante del mercado diario en el 

mes inmediato anterior en el periodo de programación correspondiente. 

21.3 Restricciones técnicas en tiempo real a subir a unidades de adquisición de 

demanda con oferta.  

El derecho de cobro por la energía asignada sobre unidades de adquisición se 

calcula según la fórmula siguiente: 

donde: 

DCERTRSu,b = ERTRSu,b × POSu,b  

donde: 

ERTRSu,b = Energía programada a subir de la unidad de adquisición u por 

solución de restricciones en tiempo real con oferta. 

POSu,b = Precio de la energía programada a subir en las restricciones  
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21.4 Restricciones técnicas en tiempo real a subir a unidades de adquisición de 

demanda con permiso de acceso flexible. 

El derecho de cobro por la energía asignada sobre unidades de adquisición de 

demanda con permiso de acceso flexible se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERTRSu = ERTRSu × PMD  

donde: 

ERTRSu = Energía programada a subir de la unidad de adquisición de 

demanda con permiso de acceso flexible u por solución de 

restricciones en tiempo real. 

 

21.421.5 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar a unidades de venta 

con oferta presentada para el proceso de solución de restricciones. 

La asignación de energía a bajar por seguridad en tiempo real empleando la oferta 

presentada para el proceso de solución de restricciones, dará lugar a una obligación de 

pago para la unidad u por cada bloque de energía b asignado, que se calcula según la 

fórmula siguiente: 

OPERTRSu,b = ERTRBu,b × POBu,b 

donde: 

ERTRBu,b = Energía a bajar del bloque b de la oferta a bajar de la unidad u 

por solución de restricciones en tiempo real con oferta 

presentada. 

POBu,b = Precio de la oferta a bajar para el bloque de energía b. 

21.521.6 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar a unidades de venta 

sin oferta. 

La obligación de pago por la energía asignada a bajar sobre unidades de venta que no 

han presentado oferta o que han agotado la oferta existente se calcula según la fórmula 

siguiente: 

OPERTRMERu = ERTRMERBu × 0,85 × PMD si PMD >=0 

DCERTRMERu = ERTRMERBu × 1,15 × PMD si PMD <0 

donde: 
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ERTRMERBu  = Energía programada a bajar a la unidad u por solución de restricciones 

en tiempo real, sin oferta aplicable. 

21.621.7 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar de las unidades de 

adquisición de demanda, consumo de bombeo o almacenamiento con 

oferta. 

La obligación de pago por la energía asignada a bajar de las unidades de 

adquisición de demanda se calcula según la fórmula siguiente: 

OPERTRBu,b = ERTRBu,b × POBu,b  

donde: 

ERTRBu,b = Energía a bajar por la unidad u por solución de restricciones 

técnicas con oferta.  

POBu,b = Precio de la oferta a bajar para el bloque de energía b. 

 

21.721.8 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar de las unidades de 

adquisición de consumo de bombeo o almacenamiento sin oferta. 

La obligación de pago por la energía asignada a bajar de las unidades de 

adquisición de bombeo o almacenamiento se calcula según la fórmula siguiente: 

OPERTRMERu = ERTRSOBu × 0,85 × PMD si PMD >=0 

DCERTRMERu = ERTRSOBu × 1,15 × PMD si PMD <0 

donde: 

ERTRSOBu  = Energía programada a bajar a la unidad u por solución de 

restricciones en tiempo real, sin oferta aplicable. 

 

21.821.9 Incumplimientos de las asignaciones en tiempo real a subir. 

En el caso de que, en todos los periodos de programación con energía programada a 

subir por restricciones en tiempo real, la energía medida para la unidad sea igual o 

superior a la energía programada descontando la energía de balance RR y de regulación 

terciaria a bajar, se mantendrán los derechos de cobro calculados y revisados según los 

párrafos anteriores. 
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En el caso de que la medida sea inferior a la energía programada a subir por 

restricciones en tiempo real, se determinará el valor de la energía incumplida y 

se anotará una obligación de pago calculada según la fórmula siguiente: 

OPEINCLTRu = EINCRTRSu x (PORPu – PMD) 

donde: 

EINCRTRSu = Energía incumplida de restricciones en tiempo real a subir de la unidad 

u. Se tomará valor cero si en el periodo de programación existe energía de restricciones 

en tiempo real a bajar en la unidad u. Se calculará según la fórmula siguiente: 

EINCRTRSu = máx ( -ERTRSu , mín (0, MBCu – (máx (PHFCu + ITu + TGB, 0) + 

ERTRSu))) 

donde: 

MBCu = Medida en barras de central, según se establece en el Anexo 

II.  

ITu = Energía por cambios de programa de la unidad u. 

TGB = Suma de energía de balance RR y de regulación terciaria a 

bajar.   

ERTRSu = Energía programada a subir a la unidad u por restricciones en 

tiempo real. 

PORPu = Precio medio de la energía programada a subir por 

restricciones en tiempo real en el periodo de programación.  

21.921.10 Incumplimientos de las asignaciones de energía en tiempo real a 

bajar de las unidades de venta. 

En el caso de que la medida en un período de programación para una unidad de 

venta sea superior a la energía programada por seguridad, el valor de la energía 

incumplida se determinará de la siguiente manera: 

OPEINCRTRBu = EINCRTRBu x (PORu-PMD) 

donde: 

EINCRTRBu = Energía incumplida de restricciones en tiempo real a bajar de la 

unidad u de venta. Se calculará según la fórmula siguiente: 

EINCRTRBu = min (-ERTRBu, max (0, MBCu – (máx (PHFCu + ITu + TGS, 0) + 

ERTRBu))) 
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donde: 

MBCu = Medida en barras de central, según se establece en el Anexo 

II. 

ITu = Energía por cambios de programa de la unidad u. 

TGS = Suma de energía de balance RR y de regulación terciaria a 

subir.   

ERTRBu = Energía programada a bajar a la unidad u por restricciones en 

tiempo real. 

PORu = Precio de la energía programada a bajar por restricciones en 

tiempo real en el periodo de programación. 

21.1021.11 Coste de las restricciones técnicas en tiempo real. 

El coste de las restricciones técnicas en tiempo real se calculará como la diferencia entre 

la suma de los derechos de cobro y obligaciones de pago de los apartados 21.1 a 21.9 

de las unidades de venta y de las unidades de adquisición y el importe de la energía 
asignada por restricciones técnicas en tiempo real valorada al precio que corresponda 

según el criterio siguiente: 

- Si los redespachos de energía de restricciones técnicas en tiempo real van 
en el mismo sentido que la necesidad neta del sistema (DT), la energía se 
valorará al precio del desvío en el sentido contrario de la restricción. 

- Si los redespachos de energía de restricciones técnicas van en el sentido 
contrario de la necesidad neta del sistema (DT), la energía se valorará al 
precio del desvío en el mismo sentido de la energía de restricciones. 

- Si existe horas con coste por restricciones técnicas en tiempo real sin 
energía de balance la energía se valorará al precio marginal del mercado 
diario. 

Si la suma es positiva existirá un coste y si es negativa un ingreso. El coste (SCRTR) 

se integrará en el coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema que se 

liquidará a la demanda según el apartado 30. 

 

[…] 

 


